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8.  MANTENIMIENTO. 

La peculiar implantación de las instalaciones de iluminación exterior a la intemperie, sometidas a los 
agentes atmosféricos, el riesgo que supone que parte de sus elementos sean fácilmente accesibles, 
así como la primordial función que dichas instalaciones desempeñan en materia de seguridad viaria, 
así como de las personas y los bienes, obligan a establecer un correcto mantenimiento de estas.  

Por lo tanto, para evitar en el transcurso del tiempo la degradación de las instalaciones de iluminación 
exterior, se llevará a cabo un adecuado doble mantenimiento, lo denominado preventivo que 
establecerá una programación en el tiempo consistente en realizar sobre las instalaciones cierto 
número de intervenciones sistemáticas; y el mantenimiento correctivo que comprenderá una serie de 
operaciones necesarias para reponer las instalaciones averiadas o que sufrieron deterioro, a un 
correcto estado de funcionamiento.  

Cuando se efectúe adecuadamente y de forma regular el mantenimiento preventivo, las operaciones 
de mantenimiento correctivo serán menos frecuentes e importantes. 

Factor de mantenimiento (fm) 

La adopción del factor de mantenimiento implica concretar desde el inicio de la elaboración del 
proyecto o memoria técnica de diseño un plan de mantenimiento, que deberá considerar la 
programación de los trabajos y su frecuencia, correspondiéndose con el referido factor de 
mantenimiento. 

fm = Eservizo / Einicial = E / Ei 

fm = FDFL. FSL. FDLU 

El plan de mantenimiento comprenderá fundamentalmente las reposiciones masivas de bombillas y 
las operaciones de limpieza de iluminarias con su pertinente periodicidad, así como los trabajos de 
inspección y mediciones eléctricas, además de las acciones de detección de averías y su reparación. 

El valor del factor de mantenimiento adoptado permitirá calcular en el proyecto de diseño de 
iluminación la iluminancia media inicial (Ei) a la puesta en marcha de la instalación, para que la 
iluminancia media en servicio (E) a mantener en el transcurso del funcionamiento de esta esté 
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ANEXO I. 

CUMPRIMIENTO DEL REGLAMENTO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA EN 
INSTALACIONES DE ILUMINACIÓN EXTERIOR 

CONSIDERACIÓNS PREVIAS 

El presente Reglamento y de aplicación entre otras, las nuevas instalaciones de iluminación exterior 
de más de 1 Kw de potencia instalada de las referidas de importancia y de sus ampliaciones, 
entendiendo por modificación de importancia as siguientes: 
 

 Aquella que afecte a más do 50 % da potencia instalada 
 Aquella que afecta a más del 50 % de las luminarias instaladas. 

 
A efectos de aplicación del presente Reglamento, se consideran los siguientes tipos de iluminación: 

 Viaria, tanto funcional como ambiental. 
 Específica. 
 Ornamental. 
 De vigilancia y seguridad nocturna. 
 Señales y anuncios luminosos. 
 Festiva y navideña. 

 
La iluminación viaria funcional y aquella requerida de moderada velocidad (velocidad del tráfico entre 
30 e 60 km/ h) entre las que se encuentran autopistas, autovías, carretera vías urbanas. Para la 
situación del proyecto que nos ocupa se precisara realizar un cambio de luminarias que afecta a más 
del 50 % de las instaladas actualmente.  
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II.2. INSTALACIONES DE ALUMEBRADO VIAL AMBIENTAL 
Alumbrado viario ambiental es el que se ejecuta generalmente sobre soportes de media altura (7.0-
7.5 m) en áreas urbanas para a iluminación de vías peatonales, comerciales, aceras, parques y 
jardines, centros históricos, vías de velocidad limitada, etc. considerados en la Instrucción Técnica 
Complementaria ITC-EA-02 como situaciones de proyecto C, D e E. 
Las instalaciones de iluminación viaria ambiental, con independencia del tipo de lámpara y de las 
características o geometría de la instalación -dimensiones de la superficie para iluminar (longitud y 
anchura), así como disposición de las luminarias (tipo de implantación, altura y separación entre 
puntos de luz), deberán cumplir de los requisitos mínimo de eficiencia energética que se fijan en la 
tabla 2. 
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IV.4. ETIQUETAS DE EFICIENCIA ENERGÉTICA 

 

Ubicación

2,05
7,59

Uniformidad 0,69

C002 Lamaforcada
Nogueira de RamuínAyuntamiento

Horario de Funcionamento
Horario Equivalente (h)

Menos Eficiente

Más eficiente
ETIQUETA DE EFICIENCIA ENERGÉTICA DE LA INSTALACIÓN

Alumbrado Público ExteriorInstalación

Consumo de Energía Anual (kWh/año)

Nocturno
2.880
864
0,5Emisiones de CO2 Anuales (tCO2/año)

�1�v���]���������������(�]���]���v���]�������v���Œ�P� �š�]�������/�x
Iluminancia Media en Servicio Em

A

 
 
 

Horario de Funcionamento Nocturno

Instalación Alumbrado Público Exterior
Ubicación C011 Barrio
Ayuntamiento Nogueira de Ramuín

ETIQUETA DE EFICIENCIA ENERGÉTICA DE LA INSTALACIÓN
Más eficiente

Menos Eficiente

Horario Equivalente (h) 2.880
Consumo de Energía Anual (kWh/año) 518

Uniformidad 0,50

Emisiones de CO2 Anuales (tCO2/año) 0,3
�1�v���]���������������(�]���]���v���]�������v���Œ�P� �š�]�������/�x 2,78
Iluminancia Media en Servicio Em 7,1

AA
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Alumbrado Público Exterior

Horario Equivalente (h) 2.880
Consumo de Energía Anual (kWh/año) 1.210

Uniformidad 0,50

Emisiones de CO2 Anuales (tCO2/año) 0,6
�1�v���]���������������(�]���]���v���]�������v���Œ�P� �š�]�������/�x 3,50
Iluminancia Media en Servicio Em 7,8

ETIQUETA DE EFICIENCIA ENERGÉTICA DE LA INSTALACIÓN

Ubicación C012 Dornas
Ayuntamiento Nogueira de Ramuín
Horario de Funcionamento Nocturno

Más eficiente

Menos Eficiente
Instalación

A

 
 
 

Uniformidad 0,72

Emisiones de CO2 Anuales (tCO2/año) 0,5
�1�v���]���������������(�]���]���v���]�������v���Œ�P� �š�]�������/�x 1,96
Iluminancia Media en Servicio Em 8,6

Horario de Funcionamento Nocturno
Horario Equivalente (h) 2.880
Consumo de Energía Anual (kWh/año) 864

Instalación Alumbrado Público Exterior
Ubicación C018 Pena de Chao
Ayuntamiento Nogueira de Ramuín

ETIQUETA DE EFICIENCIA ENERGÉTICA DE LA INSTALACIÓN
Más eficiente

Menos Eficiente

AA
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Alumbrado Público Exterior
Ubicación C038 Sta Cruz
Ayuntamiento Nogueira de Ramuín

Uniformidad 0,76

Emisiones de CO2 Anuales (tCO2/año) 1,0
�1�v���]���������������(�]���]���v���]�������v���Œ�P� �š�]�������/�x 1,54
Iluminancia Media en Servicio Em 8,2

Horario de Funcionamento Nocturno
Horario Equivalente (h) 2.880
Consumo de Energía Anual (kWh/año) 1.987

ETIQUETA DE EFICIENCIA ENERGÉTICA DE LA INSTALACIÓN
Más eficiente

Menos Eficiente
Instalación

A

 
 
 

1,33
Iluminancia Media en Servicio Em 6,7

Instalación Alumbrado Público Exterior
Ubicación C045 Nogueira
Ayuntamiento Nogueira de Ramuín
Horario de Funcionamento Nocturno
Horario Equivalente (h) 2.880
Consumo de Energía Anual (kWh/año) 1.987

Uniformidad 0,55

Emisiones de CO2 Anuales (tCO2/año) 1,0
�1�v���]���������������(�]���]���v���]�������v���Œ�P� �š�]�������/�x

ETIQUETA DE EFICIENCIA ENERGÉTICA DE LA INSTALACIÓN
Más eficiente

Menos Eficiente

A
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Uniformidad 0,55

Emisiones de CO2 Anuales (tCO2/año) 0,5
�1�v���]���������������(�]���]���v���]�������v���Œ�P� �š�]�������/�x 2,48
Iluminancia Media en Servicio Em 7,0

Horario de Funcionamento Nocturno
Horario Equivalente (h) 2.880
Consumo de Energía Anual (kWh/año) 864

Instalación Alumbrado Público Exterior
Ubicación C046 Borraxos
Ayuntamiento Nogueira de Ramuín

ETIQUETA DE EFICIENCIA ENERGÉTICA DE LA INSTALACIÓN
Más eficiente

Menos Eficiente

A

 
 
 

ETIQUETA DE EFICIENCIA ENERGÉTICA DE LA INSTALACIÓN
Más eficiente

Menos Eficiente
Instalación Alumbrado Público Exterior
Ubicación C050 Casa Novas
Ayuntamiento Nogueira de Ramuín
Horario de Funcionamento Nocturno
Horario Equivalente (h) 2.880
Consumo de Energía Anual (kWh/año) 2.592
Emisiones de CO2 Anuales (tCO2/año) 1,4
�1�v���]���������������(�]���]���v���]�������v���Œ�P� �š�]�������/�x 1,47
Iluminancia Media en Servicio Em 8,6
Uniformidad 0,72

A
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ETIQUETA DE EFICIENCIA ENERGÉTICA DE LA INSTALACIÓN

Más eficiente

Menos Eficiente

�1�v���]���������������(�]���]���v���]�������v���Œ�P� �š�]�������/�x 1,38

Instalación Alumbrado Público Exterior
Ubicación C051 Pereira

Uniformidad 0,77

Ayuntamiento Nogueira de Ramuín
Horario de Funcionamento Nocturno
Horario Equivalente (h) 2.880
Consumo de Energía Anual (kWh/año) 1.210
Emisiones de CO2 Anuales (tCO2/año) 0,6

Iluminancia Media en Servicio Em 8,7

A

 
 

Emisiones de CO2 Anuales (tCO2/año) 0,6
�1�v���]���������������(�]���]���v���]�������v���Œ�P� �š�]�������/�x 2,78
Iluminancia Media en Servicio Em 7,1
Uniformidad 0,50

ETIQUETA DE EFICIENCIA ENERGÉTICA DE LA INSTALACIÓN
Más eficiente

Menos Eficiente
Instalación Alumbrado Público Exterior
Ubicación C054 Casuxeto
Ayuntamiento Nogueira de Ramuín
Horario de Funcionamento Nocturno
Horario Equivalente (h) 2.880
Consumo de Energía Anual (kWh/año) 1.123

A
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ETIQUETA DE EFICIENCIA ENERGÉTICA DE LA INSTALACIÓN

Más eficiente

Menos Eficiente
Instalación Alumbrado Público Exterior
Ubicación C056 Casdecid
Ayuntamiento Nogueira de Ramuín
Horario de Funcionamento Nocturno
Horario Equivalente (h) 2.880
Consumo de Energía Anual (kWh/año) 1.987
Emisiones de CO2 Anuales (tCO2/año) 1,0
�1�v���]���������������(�]���]���v���]�������v���Œ�P� �š�]�������/�x 1,54
Iluminancia Media en Servicio Em 8,2
Uniformidad 0,76

A

 
 
 

ETIQUETA DE EFICIENCIA ENERGÉTICA DE LA INSTALACIÓN
Más eficiente

Menos Eficiente
Instalación Alumbrado Público Exterior
Ubicación C057 San Vicente
Ayuntamiento Nogueira de Ramuín
Horario de Funcionamento Nocturno
Horario Equivalente (h) 2.880
Consumo de Energía Anual (kWh/año) 778
Emisiones de CO2 Anuales (tCO2/año) 0,4
�1�v���]���������������(�]���]���v���]�������v���Œ�P� �š�]�������/�x 1,54
Iluminancia Media en Servicio Em 8,2
Uniformidad 0,76

A
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CLASES DE ALUMBRADO PARA VÍAS TIPO B 

 
 
CLASES DE ALUMBRADO PARA VIAS TIPO C Y D 
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INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA EA-03. 
RESPLANDOR LUMINOSO NOCTURNO Y LUZ INTRUSA O MOLESTA 
 
I. RESPLANDOR LUMINOSO NOCTURNO 
El resplandor luminoso nocturno o contaminación lumínica y la luminosidad producida en el cielo 
nocturno por la difusión y reflexión de la luz los gases, aerosoles en partículas en suspensión en la 
atmosfera, procedente, entre otros orígenes, de instalaciones de iluminación exterior, bien por emisión 
directa cara el cielo o reflejada por las superficies iluminadas. 
En la Tabla 1 se clasifican las diferentes zonas en función de su protección contra la contaminación 
luminosa, según el tipo de actividad a desarrollar en cada la una de las zonas. 
 

 
 
Clasificación de la zona de aplicación: E2-ÁREAS DE BRILLO O LUMINOSIDAD BAJA 
     E3 AREAS DE BRILLO O LUMINOSIDAD MEDIA 
 
II. LIMITACIONES DE LAS EMISIONES LUMINOSAS. 
Se limitarán las emisiones luminosas hacia el cielo en las instalaciones de iluminación exterior, con 
excepción de las de iluminación festivo y navideño. 
La luminosidad de cielo producida por las instalaciones de iluminación exterior depende del flujo 
hemisférico superior instalado y es directamente proporcional a la superficie iluminada y a su nivel de 
iluminancia, e inversamente proporcional a los factores de utilización y mantenimiento de la 
instalación.  
 
El flujo hemisférico superior instalado FHSinst o emisión directo de las luminarias para implantar en 
cada zona E1, E2, E3 y E4, no superará los límites establecidos en la tabla adjunta: 
 

 
 
 
 
 
 
 



PROYECTO DE AHORRO Y EFICIENCIA ENERGÉTICA 
AYUNTAMIENTO DE NOGUEIRA DE RAMUÍN 

Nº5 AS BUILT 
ANEXO I: JUSTIFICACIÓN REEIAE. 

- 20 - 
 

 
LUMINARIAS PROYECTADAS: 

 Luminaria: Isosi Suarna  
   
 

 FHSinst: < 1% 
 Zona: E2-E3 

 
CUMPLEN CON LOS LÍMITES ESTABLECIDOS DE FLUJO HEMISFÉRICO SUPERIOR 
INSTALADO. 
 
III. LIMITACIÓN DE LA LUZ INTRUSA OU MOLESTA 
 
Con objeto de minimizar los efectos de la luz intrusa o molesta procedente de instalaciones de 
iluminación exterior, sobre residentes y sobre los ciudadanos en general, las instalaciones de 
iluminación exterior, con excepción de la iluminación festiva y navideña, se diseñarán para que 
cumplan los valores máximos establecidos en la tabla 3 de los siguientes parámetros: 
 (1) Iluminancia vertical (EV) en ventanas; 
 (2) Luminancia (L) de las luminarias medida como Intensidad luminosa (I) emitida por cada la 
luminaria en la dirección potencial de la molestia; 
 (3) Luminancia media (Lm) de las superficies de los paramentos de los edificios que como 
consecuencia de una iluminación excesiva pueda producir molestias; 
 (4) Luminancia máxima (Lmax) de señales y anuncios luminosos; 
 (5) Incremento umbral de contraste (TI) que expresa la limitación del deslumbramiento perturbador o 
incapacitivo en las vías de tráfico rodado producido por instalaciones de alumbrado distintas de las de 
viales. Dicho incremento constitúye la medida por la que se cuantifica la pérdida de visión causada 
por dicho deslumbramiento. El TI producido por el alumbrado vial está limitado por la ITC-EA-02 
 
En función de la clasificación de zonas (E1, E2, E3 e E4) a luz molesta procedente de las 
instalaciones de iluminación exterior, se limitará los valores indicados en la tabla que se reproduce a 
continuación: 

 
La instalación proyectada cumple con los valores indicados en la tabla anterior.
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En el caso de túneles y pasos inferiores de tráfico rodado de peatones también se tendrá en cuenta el 
factor de depreciación de las superficies del recinto (FDSR), de forma que se cumplirá: 
 

 
Los factores de depreciación y supervivencia máximos admitidos se indican en las tablas adjuntas: 

 
En el caso de túneles y pasos inferiores, los factores de depreciación máximos de las superficies del 
recinto (FDSR) serán los establecidos en la tabla 4: 
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Ademáis, con objeto de facilitar la adopción de medidas de ahorro energético, registra: 
a) Consumo energético anual. 
b) Tiempos de acceso y apagado de los puntos de luz.  
c) Medida y valoración de la energía activa y reactiva consumida,  
d) Niveles de iluminación mantenidas.  
 
El registro de las operaciones de mantenimiento de cada instalación se hará por duplicado y 
entregará una copia al titular de la instalación. Tales documentos deberán guardarse por lo menos 
durante cinco años, contados a partir de fecha de ejecución y de la correspondiente operación de 
mantenimiento. 
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8. PLANO DE SITUACIÓN PROPUESTA C045 

9. PLANO DE SITUACIÓN PROPUESTA C046 

10. PLANO DE SITUACIÓN PROPUESTA C050 

11. PLANO DE SITUACIÓN PROPUESTA C051 

12. PLANO DE SITUACIÓN PROPUESTA C054 

13. PLANO DE SITUACIÓN PROPUESTA C056 

14. PLANO DE SITUACIÓN PROPUESTA C057 

15. ESQUEMAS ELÉCTRICOS I 

16. ESQUEMAS ELÉCTRICOS II 

17. ESQUEMAS ELÉCTRICOS III 

18. ESQUEMAS ELÉCTRICOS IV 
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